
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00597 00 

 
De conformidad con el artículo 329 del C.G.P., obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por el Juzgado Segundo (2°) Civil del Circuito de 

Bogotá en auto del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual dispuso: 
 
[…] PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 09 de octubre de 

2020, proferido por el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, 
mediante negó el mandamiento de pago solicitado por 
TECNICOMBUSTIBLES LTDA en contra de CONSTRUCCIONES LAR y 

CIA LTDA; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. SEGUNDO: Sin condena en costas, por no aparecer 
causadas. […]  

 
En firme el presente proveído, por secretaría dese cumplimiento a 

lo ordenado en auto del nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

(Niega 2020-597.pdf)  
 

 

Notifíquese,  
 
 

La Jueza, 
 

 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
AP 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 157 de fecha 25 de octubre 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:



Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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